
 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión del día martes 12 de Diciembre de 2023, a las 9:00 a. m. 
 

I 
Llamada a lista 
 

II 
 

Discusión y Votación de las Ponencias para Primer Debate de los siguientes Proyectos de 
Ley:  
 
1.- Proyecto de Ley No. 344 de 2023 SENADO, No. 290 de 2022 CÁMARA “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ESTABLECE LA CÁTEDRA PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO Y EL 
CAMBIO CLIMÁTICO EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Publicada 
en la Gaceta No. 1606/23 
 

 
Autor:  H. S. ANA CAROLINA ESPITIA – H. R. WILMER CASTELLANOS 
Ponente: H. S. CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN 
 
2.- Proyecto de Ley No. 112 de 2023 SENADO “POR LA CUAL SE IMPULSA EL TURISMO 
EN COLOMBIA, SE IMPLEMENTAN MECANISMOS PARA PROMOVER EL SECTOR Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”-COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DEL 
TURISMO”. Publicada en la Gaceta No. 1457/23 
 
Autor:  H. S. JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL Y OTROS 
 
Ponente: H. S. JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 
 
3- Proyecto de Ley No. 093 de 2023 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AÉREOS EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Publicada en la Gaceta No. 1460/23 
 
Autor:  H. S. ÁLEX XAVIER FLÓREZ HERNÁNDEZ  
 
Ponente: H. S. ÁLEX XAVIER FLÓREZ HERNÁNDEZ 
 

4.- Proyecto de Ley No. 029 de 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE INCENTIVA 
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS A LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA 
ANTICORRUPCIÓN PARA LA EDUCACIÓN MEDIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Publicada en la Gaceta No. 1572/23 

 

Autor:  H. S. FABIAN DIAZ PLATA  
 
Ponente: H. S. PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS 
 



5.- Proyecto de Ley No. 343 de 2023 SENADO, No. 209 de 2022 CÁMARA “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ESTABLECE LA CANASTA BÁSICA DE CULTURA EN EL PAÍS”. 
Publicada en la Gaceta No. 1605/23 

 

Autor:  H. S. ANA CAROLINA ESPITIA – ANGÉLICA LOZANO Y OTROS 

 

Ponente: H. S. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
 
6.- Proyecto de Ley No. 116 de 2023 SENADO, No. 138 de 2022 CÁMARA ““POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA 
NACIÓN LOS USOS, REPRESENTACIONES, EXPRESIONES, CONOCIMIENTOS Y 
TÉCNICAS ARTESANALES DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO Y EL MUNICIPIO 
DEL VALLE DEL GUAMUEZ, SE EXALTA EL ENCUENTRO CULTURAL Y ARTESANAL 
COLOMBO ECUATORIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Publicada en la 
Gaceta No. 1589/23 
 

Autor:  H. R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA 

 

Ponente: H. S. GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO. 
  
7.- Proyecto de Ley No. 317 de 2023 SENADO, No. 063 de 2022 CÁMARA ““POR MEDIO 
DEL CUAL SE GARANTIZA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
ESTUDIANTES GESTANTES, ESTUDIANTES EN PERÍODO DE LACTANCIA Y 
ESTUDIANTES EN LICENCIA DE PATERNIDAD EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL PAÍS”. Publicada en la Gaceta No. 1589/23 
 

Autor:  H. R. ARMANDO ANTONIO ZABARAIN DE ARCE 

 
Ponente: H. S. GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA. 
 
8.- Proyecto de Ley No. 091 de 2023 SENADO “MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
DEBER DE INFORMACIÓN PARA EL USO RESPONSABLE DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Publicada en la 
Gaceta No. XXXX/23 
 
Autor:  H. S. H. S. PEDRO HERNANDO FLÓREZ, SANDRA RAMIREZ, SANDRA 
YANETH JAIMES, JULIO ALBERTO ELÍAS, SOLEDAD TAMAYO, GUSTAVO ADOLFO 
MORENO 
 
Ponente: H. S. SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA 
 
9.- Proyecto de Ley No. 015 de 2023 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 
A LA FAUNA SILVESTRE EN LAS VÍAS TERRESTRES DEL PAÍS; SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PARA LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA ANIMAL, SE CREA EL REGISTRO NACIONAL 
DE ANIMALES ATROPELLADOS EN VÍAS COLOMBIANAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” O “LEY DE POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN A LA FAUNA 
SILVESTRE EN LAS VÍAS TERRESTRES DEL PAÍS”. Publicada en la Gaceta No. 
1606/23 
 



Autor:  H. S. LAURA ESTHER FORTICH SANCHEZ 
 
Ponente: H. S. ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 
 

III 
 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
 
 
GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO        JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 

Presidente                           Vicepresidente 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 


